
CURACAUTÍN.— En otro episodio de violencia ocurrido ayer en La Araucanía, fueron quemados tres maquinarias
forestales y un camión.
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Un encapuchado que habría
participado en una emboscada
fallida a un camión forestal en
Nueva Imperial, en La Arauca-
nía, murió luego de
que fuera embesti-
do, presuntamen-
te, por el vehículo
de carga.

El fallecido fue
identificado como
Á l v a r o A n d r é s
Quinchanao Hue-
che, con domicilio en Mahuida-
che, en la localidad de Quepe, en
la comuna de Freire. Este se de-
sempeñaba como psicólogo y
encargado del programa de Sa-
lud Mental del Hospital Inter-
cultural Maquehue. En esa con-
dición, atendía a pacientes indí-
genas con trastornos emociona-
les, problemas de conducta o
adicciones.

En un comunicado, el Servicio
de Salud Araucanía Sur sostuvo
que el citado rcinto asistencial
“cuenta con una administración
autónoma, ejercida por la Aso-
ciación Mapuche para la Salud
Makewe Pelale” y que “sus tra-
bajadores son contratados direc-
tamente por dicha entidad” y
“no poseen la calidad de funcio-
narios públicos, ya que no man-
tienen vínculo contractual con el
servicio”.

Con todo, desde el Ministerio
Público en La Araucanía confir-
maron el inicio de una investiga-
ción, la noche del martes, a partir
de la denuncia del conductor del

camión. El ente persecutor tam-
bién detalló que el Servicio Mé-
dico Legal de Temuco confirmó
la identidad del fallecido me-
diante peritajes dactilares, ya
que no portaba documentación.

La eventual par-
ticipación de Quin-
chanao en otros he-
chos de violencia y
su pertenencia a al-
guna de las organi-
zaciones radicaliza-
das de la macrozo-
na sur son parte de

la indagatoria, ratificaron desde
la fiscalía.

Sujetos armados

La fiscal vocera de La Arauca-
nía, Nelly Marabolí, sostuvo que
el ataque relatado por el conduc-
tor da cuenta de que “fue inter-
ceptado por sujetos armados en

la Ruta S-488”. Agregó que “en
el lugar existía escasa visibili-
dad, debido a la niebla y a la os-
curidad, y observó a un vehículo
estacionado sobre la vía, junto a
personas que le hacían señales”.

El conductor aseguró que “al

disminuir la velocidad, observó
que uno de los sujetos mantenía
cubierto parte de su rostro con
una pañoleta y que dos de ellos
portaban armas”. Posteriormen-
te, “comenzaron a gritarle que
descendiera del vehículo, mien-

tras le apuntaban con las armas.
Ante el peligro, decidió conti-
nuar la marcha y huir, tras lo
cual denunció los hechos en una
unidad de Carabineros”. 

Marabolí expuso que a ese
mismo recinto llegó una mujer

para informar que sujetos, en un
vehículo, abandonaron en el
portón de su casa a un hombre
herido tras ser atropellado por
un camión y le pidieron que lla-
mara a una ambulancia. El per-
sonal de emergencia constató el
deceso.

“A partir de estos anteceden-
tes, la fiscalía instruyó diligen-
cias investigativas que fueron
dirigidas en terreno por un fis-
cal”, dijo Marabolí. Y añadió que
“las evidencias levantadas son
consistentes con la dinámica re-
latada por el conductor del ca-
mión, quien mantiene la calidad
de víctima en esta causa”.

“Profesionales
ideologizados”

El presidente de los Profesio-
nales Mapuches, Hugo Alca-
man, dijo que “este hecho de-
muestra que quienes realizan
atentados ya no son campesi-
nos sin mayor educación. Hoy
se han incorporado profesiona-
les ideologizados, lo que hace
más peligroso y difícil de enca-
rar un conflicto que en casi 30
años ningún gobierno ha sabi-
do resolver”.

Servicio de Salud Araucanía Sur dijo que trabajadores del recinto “no poseen la calidad de funcionarios públicos”:

Encapuchado muerto en ataque a camión trabajaba
en salud mental mapuche en Hospital Maquehue

Transportista denunció ataque y vocera
de la Fiscalía de La Araucanía dijo que
evidencia encontrada “es consistente con
la dinámica relatada por el conductor,
quien mantiene la calidad de víctima”. 
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ANTECEDENTES
El fallecido, según

fiscalía, tenía causas
por desórdenes

públicos, en 2015.

Firma y arraigo nacional. Esas son las cautelares que
decretó la magistrada del 4° Juzgado de Garantía,
Andrea Osorio, para Jorge Constanzo, a quien la fisca-
lía le imputa el delito de homicidio por omisión, luego
de que su hija de dos años y siete meses falleciera tras
caer por una ventana de su casa, el departamento 1105
de un edificio de Las Condes. La Fiscalía Metropolitana
Oriente apeló de la resolución y ayer la 8° Sala de la
Corte de Apelaciones de Santiago —por dos votos
contra uno— revocó la resolución y decretó la prisión
preventiva del imputado.

El Ministerio Público no le imputa a Constanzo que
tuvo la intención de matar a su hija, pero insiste en que
existió un dolo eventual, porque ubicó la cama pegada
a la pared, donde se encontraba la ventana, y si bien
colocó mallas en el departamento, lo omitió en el
cuarto de su hija.

Este último elemento es clave, dado que tenía el

cuidado de su hija el domingo 17 de mayo, luego de que
el Juzgado de Familia de Pudahuel pactara las visitas,
y, por otro lado, que implementara medidas de seguri-
dad como las mallas. 

Entre los antecedentes del caso, hay al menos tres
testimonios que apuntan a que Constanzo había consu-
mido alcohol. El accidente ocurrió a las 17:10 horas y la
vecina que encontró el cuerpo de la niña ayudó a
personal policial a buscar desde donde cayó, pudiendo
entrar solo 40 minutos después al departamento: el
propio imputado habría dicho que estaba ebrio. 

Además, la pareja de Constanzo habría dicho que
este consumió alcohol en el almuerzo. A ello, se suma
que el imputado habría celebrado el cumpleaños de su
pareja la noche anterior en el edificio y habría ido a una
discoteca. La defensa niega el estado de ebriedad.

Con estas y otras informaciones a la vista, la Corte
de Apelaciones resolvió que “el imputado Jorge José
Francisco Constanzo Chávez, queda sujeto a la medida
cautelar de prisión preventiva, por constituir su liber-

tad un peligro para la seguridad de la sociedad”.
Tras la audiencia, su defensor, Cristián Santander,

afirmó respecto de la orden de poner mallas que “apa-
rece en forma genérica lo que se establece en el aveni-
miento, que se va a dotar el departamento de medidas
de seguridad mínima y lo que señala el avenimiento es
‘como, por ejemplo, mallas’. Solamente eso en términos
muy generales”.

Agregó que puso “las mallas en el sector donde ella
jugaba, que era el living comedor y la terraza, estiman-
do en ese momento que no era necesario poner mallas
en el resto de las ventanas, porque la niña no utilizaba
esa habitación porque no pernoctaba, (...) le envió un
video a la mamá respecto de que había colocado las
mallas, no hubo ningún cuestionamiento”.

Sin embargo, Pamela Valdés, jefa de Asesoría Jurídi-
ca de la jurisdicción Metropolitana Oriente, quien
comentó el caso tras terminar sus alegatos en la corte,
sostuvo que la resolución indica que “existe una situa-
ción de riesgo que podía ser evitable. Acá no estamos

diciendo, y quiero que quede muy claro, acá no se le
reprocha a él que no puso la malla. Se le reprocha a él
que efectivamente él sabía de este riesgo”.

“Él era un arquitecto, vivía en un piso 11; tenía a su
cuidado durante seis horas a una niña de 2 años y 7
meses; una niña que no es independiente, que depende
de un adulto; no solamente no pone la malla en la
ventana, sino que la ventana queda abierta (…) la niña
no tiene ninguna posibilidad de haberla abierto”,
puntualizó.

CORTE DE SANTIAGO REVOCÓ FALLÓ DE JUZGADO DE GARANTÍA EN CASO DE IMPUTADO POR HOMICIDIO POR OMISIÓN:

Ordenan prisión preventiva para padre de niña que murió tras
caer de edificio, por considerarse que existió riesgo evitable

Jorge Constanzo, arquitecto imputado tras el falleci-
miento de su hija de dos años y siete meses.
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n Fiscalía dice que operativos no se informan al Ejecutivo, pero entre expertos creen
que en el sur son posibles por voluntad política de mantener estado de excepción 
“Las decisiones para hacer las operaciones

y para llevarlas a cabo no se informan al
Poder Ejecutivo, porque no tiene ninguna
intervención en eso. Eso es por regla general”,
afirmaba el fiscal nacional (s) Roberto Garri-
do, quien es también jefe de la jurisdicción de
la Región de La Araucanía, en Radio Universo. 

Sus palabras se dan en medio de la polé-
mica por declaraciones de autoridades que
atribuían al Gobierno los resultados investiga-
tivos del Ministerio Público y las policías,
Carabineros y PDI.

En ese marco, comentó: “Yo no me puedo
hacer cargo de, digamos, las opiniones que
pueda tener cualquier persona respecto de
esta materia (...), lo que a nosotros nos
corresponde como Ministerio Público, a la
Fiscalía de Chile, es dirigir las investigacio-
nes”. Y profundizó, advirtiendo que “esto no
quiere decir que la coordinación con órganos
del Gobierno, del Poder Ejecutivo no sea
necesaria. Nosotros tenemos esas coordina-
ciones hace mucho tiempo”.

Consultado por estosdichos, el coordina-

dor del Observatorio del Crimen Organizado
y Terrorismo de la U. Andrés Bello, Pablo
Urquízar, también exasesor jurídico de la
Presidencia durante el gobierno de Sebastián
Piñera, sostiene que “el operativo en Temu-
cuicui debe entenderse como un acto de
Estado. Este tiene características especiales
ya que no habría podido ejecutarse en los
términos en que se realizó sin la vigencia del
estado de emergencia, ya que implicó el
despliegue de personal, planificación, capa-
cidades estratégicas e inteligencia de las

Fuerzas Armadas”.
“Ello solo es posible —afirma— gracias a

una voluntad política expresada mediante un
acto administrativo de especial relevancia,
que se viene dando hace ya cuatro años y que
se materializa en la declaración y prórroga del
referido estado de excepción, cuya iniciativa
nace privativamente del Ejecutivo”.

Por eso, dice, “se trata de una operación en
la que concurren directamente el Ministerio
Público, las policías y las Fuerzas Armadas, e,
indirectamente, el Gobierno”. 
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